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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de agosto de 202t. Al Despacho del señor luez el presente proceso
o rd ina rio No. 11001310501520190064400 , informando que fue devuelto con decisión
del superior quien CONFIR¡4ó la sentencia consultada, y que en cumpl¡miento a lo
ordenado en la sentenc¡a de primera y segunda instancia, me permito efectuar la
sigu¡ente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Aqencias en derecho a cargo de la demandante

Primera instancia............................ $ 908.526

$ -0-

- 0-

$ 908.526

Segunda instancia

Costas

Total..

EL EsrAtfo

r[l
No.93-q.

La Secreta ria

Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintis¡ete (27) de agosto de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de Distr¡to ludic¡al de

Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 31 de mayo de 2021'

Apruébese la l¡qu¡dación de costas pract¡cada anteriormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 356 del Códi9o General del Proceso'

En firme, archívese el exPediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

L CIRCUITO DE BOGOTA
SE NOTIFICA EL AUTO

DEYSI

DEYSI VI NA NTE COY
SECRETA

)uzgodo Qu¡nce (15)Loborol del Chcu¡to de Bogotá, cotle 12C No 7'36 Piso 21, felélono 3419708' ño¡l

to15 u udicial o-015-l l-de'
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